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(Oficial 
D I U PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

iMgo que los 8na. Aletlda* j B w n -
torioa r t e i b u 1M númeroi del BOUTIK 
f M eomapondan al diBtarito, dlapon-
irku tp» n It¡« m « ¡ m p l » a t i ¿ t io 
i » «Mttasbre, dondg pemun to r i h u -
ftk «1 recibo del número sigwuxta. 

LM Beereterioa cuidarán da e n u a -
YU loe BOUETIKU coleccionado» oida-
jtadamente para au encuademcción, 
41* dabari Taritícaraa cada afio. 

S í PilBUCA LOS L ü M S , Ml£HCOL£S Y VIERNES 

Sa rauriba aB la Ooatadwl» da la Diputación proTiasial, 4 enatro pe-
mbM «iMsanta tóntlmo» «1 trinwatn», ocho pesetea al aemeatre y quince 
p m i u al afio, i loa parüeiüaraa, pagadaa al aolieitar la atuoripcUn. Loa 

Sagw i e luara da la aipital M m i a . p«r libiania del Ulro mutuo admi-
4£doM aolo lelloa tn laa «oaeripcionaa da trimastra, y únicamente por la 

frmaMa d« ¡wacU que mnl ta . niueripaionaa atraaadaa se cobran 
aumento proporcional. 

UM Ayuntamientos da evta provincia abonarán la anacripcidn con 
aneg o i la assala isaerta en circiuar do la Comisión prOTincial, publicada 
aa 1*1 ainaros da esta BOLBTÍK de lecba 20 j 22 de Diciembre de 11106. 

Loa Jnzgadoa jatmteipalea, «in distincidn, dios pesetas al año. 
NtBsros aoeltos, minticineo céntimos da peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposieionea de las autoridades, excepto las que 
sean 4 instancia de parte no pobre^ ae insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio corcerniente al ser-
TÍCÍO nacional que dimane de las mismas: le de interéa 

Sartiunlar prerio el pego adelantado de Teinte céntimos 
e peseta por cada línea de insercidn. 

Los anuncios 4 que hace referencia la circular de la 
Oomisidn prOTincial lecha U de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al aeuerdo de la Diputación de 20 de No-
fiembre de dicho afio, y cuya circular ha sido publicada 
vn los BOLZTIHXS OFIOIALSS de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo 4 la tarifa qp.e en mencio
nados BOLBrmBa se inserta. 

g - A J R T J S O I F I O I A X . 

P R E S I D E N C I A 
DEL C O N S t Ü O D E M I N I S T R O S 

S. M . e l R e y D o n Al fonso 
X I U (Q. D . G . ) , S. M . l a R e i n a 
D o ñ a V i c t o r i a E u g e n i a y Sus 
A l t e z a s Reales e l P r í n c i p e de 
A s t u r i a s ó Infantes D o n Ja ime y 
D o ñ a B e a t r i z , c o n t i n ú a n s i s n o 
vedad en su i m p o r t a n t e sa lad . 

De i g u a l beneficio disfrutan 
las d e m á s personas de la A n g o s 
t a R e a l F a m i l i a . 

(Queda del día 4 de Diciembre de 1910) 

M I N I S T E R I O 
D E L A G O B E R N A C I Ó N 

REAL DECRETO 
Acordado por el Congreso de los 

Diputados que se proceda á la elec
ción parcial de un Diputado á Cortes 
por el Distr i to de Villafranca del 
Bierzo, provincia de León; 

Vengo en decretar lo siguiente: 
E l domingo 25 de Diciembre de 

1910 se p rocederá á la elección par
cial de un Diputado á Cortes por el 
Distrito de Villafranca del Bierzo, 
provincia de León , con arreglo á las 
disposiciones de la ley Electoral de 
S de Agosto de 1907. 

Dado en Palacio á 50 de Noviem
bre de 1 9 1 0 . = A L F O N S O . = E I M i 
nistro de la Gobernac ión , Fernando 
Merino. 

(Gaceta del día 3 de Diciembre de 1910). 

GOBIERNO D E PROVINCIA 

CIRCULARES 
Por el Real decreto que antecede 

se convoca á elección parcial, que. 
habrá de verificarse en el Distrito de 
villafranca del Bierzo el día 25 del 
corriente, para elegir un Diputado á 
Cortes que le represente en é s t a s ; 
y como quiera que de todos los que 

han de intervenir en ella son cono
cidos los t rámi tes y procedimientos 
que la ley y demás disposiciones 
aclaratorias señalan, no creo nece
sario recordárse las , para que todas 
ellas se cumplan con exactitud. 

C ú m p l e m e , si , hacer presente, pa
ra general conocimiento, que ei pe
riodo electoral comprende al Distrito 
electoral de Villafranca del Bierzo, y 
que dando comienzo con la publica
ción de la presente convocatoria,de
b e r á tenerse muy en cuenta la obli
gac ión que á los electores impone el 
art. 2 .° de la vigente ley Electoral de 
8 de Agosto de 1907, la suspensión 
de procedimientos que dispone el 
art. 68, y la sanción penal que esta
blece el 84 para los electores que 
sin causa legítima dejasen de emitir 
el voto, si la elección llegara á efec
tuarse por sufragio. 

León 5 de Diciembre de 1910. 
El Gobernador, 

J o s é Corral y ¿ a r r e 

La Gaceta correspondiente al día 
2 del presente mes, publica la si
guiente Real orden: 

«MINISTERIO 
D E L A G O B E R N A C I Ó N 

Vista la comunicación que con 
fecha 8 de los corrientes dirige á es
te Ministerio el Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo Superior de Emi
gración, haciendo notar que de al
gunos pueblos parte una emigración 
tan copiosa, que puede considerarse 
colectiva, porque realmente implica 
la despoblación de las comarcas en 
que ocurre; y á los efectos de lo dis
puesto en los artículos 6." y 9.° de 
la ley de 21 de Diciembre de 1907, 
y 1.°, 4 . ° , 18 y 19 del Reglamento 
provisional para su ejecución; 

S. M . el Rey (Q. D . G.) se ha 
ha servido disponerque V.S.deman
de de las autoridades á sus ó rdenes 
que con la mayor rapidez posible le 
informen constantemente de todas 
las emigraciones que en la provincia 
de Su mando se proyecten y que por 
su importancia numérica deban con

siderarse colectivas, para que V . S., 
á su Vez, lo comunique al Consejo 
Superior de Emigración. 

De Real orden lo comunico á V . S. 
á los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V . S. muchos a ñ o s . M a 
drid, 29 de Noviembre de 1910 .= 
Merino. 
Sr. Gobernador civil de . . . . » 

En su consecuencia, ordeno á los 

Sres. Alcaldes de esta provincia, 
cumplan con la mayor exactitud 
cuanto se dispone en la preinserta 
Real orden; pues de lo contrario, les 
exigiré las responsabilidades á que 
hubiere lugar. 

León 5 de Diciembre de 1910. 

E l Gobernador, 
J o s é Corral y L a r r c 

O B R A S P Ú B L I C A S PROVINCIA D E L E Ó N 

RELACIÓN nominal rectificada de propietarios, á quienes en todo ó en parte 
se ocupan fincas, con motivo de la cons t rucc ión del trozo 4 .° de la carre
tera de tercer orden de La Vecilla á Collanzo. 

Túrnili io municipal de Valdeliigueros 

Número 
de 

orden 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
50 
51 
52 
53 

Mouibres de los propietarios 

D . " Bernarda Gut i é r r ez 
Calle Real 
D . B a r t o l o m é Garda 

Valeriano G onzá l ez < 
Casimiro Garc ía 
Biiliasar Gonzá lez 

D . " Bernarda Gu t i é r r ez 
Hdros. de D . Pablo G a r c í a . . , 
Hdros. de D . T o m á s Ruiz. • • 
D . Manuel G onzá l ez 
Terreno común 
Camino 
D . Pedro Gonzá lez 
D.a Marta Ruiz 
D . Pedro G o n z á l e z 
D . " Juana G o n z á l e z 
D . Manuel G onzá l ez 

> Santos S u á r e z 
D . " Bernarda Gu t i é r r ez 

> Bernarda Gu t i é r r ez 
» Asunción S u á r e z 
» Rosalía G o n z á l e z 

D . Nicanor G o n z á l e z 
» Manuel Garc ía (mayor) . 

D . " Casimira Garc ía -
> Isabel Sierra 

Hdros. de Pascuala Diez . . . 
D . " Bernarda Gu t i é r r ez 
D . Manuel Diez 
Camino servidumbre 
D . Manuel Diez 

> Gregorio F e r n á n d e z 
Hdros. de Angel G o n z á l e z . . 

Vecindad 

Cerulleda.. 

Cerulleda . 

Clase de terreno 

Corra! 
Calle Real 
Prado 
Tierra 

¡Prado 

¡Ter reno común 
¡Camino 
¡Prado 

Tierra 
¡Prado 
Tierra 

Cerulleda Prado 

Tierra 



Número 
do 

orden 

34 
55 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
SI 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
75 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
85 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
95 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
105 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 

Nombres df ln» propieUrioB 

Hdros. de Isidro S u á r e z 
Terreno común 
Hdros. de Santiago G a r d a . . . 
D . Manuel Garda (mayor) . . . ' 

> Gregorio Go nz á l e z 
» J o s é Gonzá lez 
> J o s é Gonzá lez 
» Manuel Diez 

Hdros. de Mar ía Diez 
D . Bar to lomé Garda 
B> Manuel G o n z á l e z . 

» J o s é Garda y Garda 
D . " Isabel Sierra 
Ar royo . . . . . 
D . Gregorio L . G o n z á l e z . . . . 

» J o s é Garda G o n z á l e z . . . . 
Hdros. dePascnala Diez . . . . 
D . Basilio Gu t i é r r ez 

» Manuel Garda ( m e n o r ) . . . 
> Bernardino Diez 
» Vicente Fe rnández 
> J o s é B a l z á n 

Hdros. de Pedro Garda 
D . Juan Garc ía 

» Lisardo Suá rez 
: Lisardo S u á r e z 
» J o s é Garda 

Camino servidumbre 
D . J o s é Garc ía 

» Lisardo S u á r e z 
» J o s é Garda 
> Lisardo S u á r e z 

Terreno común 
Camino real 
D . J o s é G o n z á l e z 

Lisardo S u á r e z 
Arroyo Fumavisa 
D . " Petra Gonzá lez 
D . Manuel Garda (mayor) . . 

» Manuel Llamas 
« Bernardo Garc ía 
> Juan Garda 
> Pedro C a ñ ó n 
> Indalecio Garda 
> J o s é Gonzá l e z 
> Nicanor Gonz á l e z 
> J o s é Gonzá lez 
> Nicanor Gonzá lez 
> J o s é Gonzá l e z 
> Juan Garcia. . • 

Hdros. de Manuel Trapiello . 
D . Pedro Caftán 

J o s é Garc ía 
Indalecio García 
Juan Garc ía 
Juan Garc ía 
Gregorio León G o n z á l e z . 
Juan Garda 
Dionisio Fe rnández 
Petra Gonz á l e z 

Vecindad 

Cerulleda • . < 

Ce ru l l éda . . , 
» 

Redlpuertas. 
Cerulleda • • 

CluM d» terrepo 

Redlpuertas.. 

Tierra 

Pastes 
Tierra 

Prado 
Tierra 

Prado 
Tierra 

Tierra 

Redlpuertas Prado 

Redlpuertas Prado 

Redlpuertas Prado 

D . Angel Fe rnández 
Dionisio Fe rnández 

D . " Victoriana F e r n á n d e z . . . . 
Petra Gonzá lez 
Victoriana Fe rnández 

D . Dionisio Fe rnández 
» Juan Garda 

Hdros. de Felipe F e r n á n d e z . . 
Hdros. de Felipe F e r n á n d e z . 
Calle Real 
Terreno común , 
Hdros. de Felipe F e r n á n d e z . 
Arroyo Jaso 
Terreno común 
D . Pedro C a ñ ó n 
Camino Real 
D . Dionisio Fe rnández 

Angel Fe rnández 
Lisardo Suá rez 

J» J o s é S u á r e z 
> Bernardino Diez 
> Manuel Garfia (mayor ) . . , 
> Juan Garc ía : 
» Manuel García ( m a y o r ) . . . 
> José Garc ía 

Cerulleda • • 
Redlpuertas. Tierra 

Redipuertas. 

Redlpuertas.. 

Redipuertas. 

Prado 
> 
> 

Era 
> 

Corra l 

M u r o 
Corral 
Solar 
Era 
Corra l 

Solar 

Huerta 

Prado 

Pastos 

Número 

Onien 
N'ombres de los propietarios 

119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
135 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 

143 

D . J o s é G o n z á l e z 
> Indalecio Garda 
> Félix G u t i é r r e z 

Camino real 
Terreno común 
Hdros. de Pablo G a r d a . . . . . 
D . Manuel G o n z á l e z 
D . " Mar ía G o n z á l e z 
D . J o s é Llanos 
Hdros. de Lino Garda 
Hdros. de Manuel Trapiello 
Hdros. de Luisa F e r n á n d e z 

¡D. J o s é G o n z á l e z 
;Hdros. de Lino G o n z á l e z . . 
¡D. Dionisio F e r n á n d e z . . • • 
I > Basilio G u t i é r r e z 
Terreno c o m ú n 
D . " Teresa Garda 
D . Pedro C a ñ ó n , 

Manuel F e r n á n d e z 
Terreno c o m ú n . 
D . Eladio G u t i é r r e z 
Terreno c o m ú n 
Terreno del Ayuntamiento de 

Valdelugueros 
Terreno común 

Redipuertas. . Pastos 

jPrado 

Cerulleda Prado 

Oaüc de tereno 

Redipuertas. 

C e r u l l e d a . . 
Redipuertas.. 

> 

Redipuertas. 

> 

Lugueros . . . . . P r a d o 

Lo que se hace públ ico para que las personas interesadas ó Corpora
ciones que se crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el té rmino 
de quince dias, s e g ú n previene el art . 17 de la ley de Exprop iac ión forzosa 
Vigente de 10 de Enero de 1879. 

L e ó n 28 de Naviembre de 1 9 I 0 . = E I Gobernador, / o s é C o r r a l . 

M I N I S T E R I O 

D E L A G O B E R N A C I O N 

REAL ORDEN 

l imo. Sr.: Con fecha 20 de No
viembre pasado, el Presidente del 
Congreso Nacional de Reformas 
Sociales, celebrado en Valencia en 
el mes anterior, t ransmit ió á este 
Ministerio los acuerdos tomados por 
unanimidad en aquella Asamblea, á 
la que concurrieron representacio
nes muy autorizadas, a s í de la cla
se trabajadora como de la patronal 
y de los organismos oficiales y par
ticulares relacionados c o n estos 
asuntos. Entre estas conclusiones, 
que sucesivamente irá estudiando el 
Ministerio con el in te rés debido, se 
hallan las referentes á la previsión 
popular, que en el Congreso men
cionado fueron objeto de detenida 
y solícita a tenc ión . 

Constituye uno de los aciertos de 
dicha Asamblea el ca rác te r de edu
cación social que conced ió á la ge
neralización en E s p a ñ a de la lauda
ble costumbre de los Municipios 
guipuzcuanos, hoy ya afortunada
mente seguida por el de Avi la , de 
otorgar á la familia de cada recién 
nacido, y en el momento de su ins
cripción en el Registro C i v i l , una 
libreta de ahorro con la imposición 
inicial de una peseta, saldo mínimo 
que no pueda retirarse mientras viva 
el titular, imponiéndose as í á las 
nuevas generaciones su asociación 
permanente á la Caja de Ahorros 
en la forma simpática de un donativo 
de su pueblo natal, y faci l i tándose 
de esta suerte que los padres p r i 
mero, y el interesado d e s p u é s , con
tinúen las p rác t i cas del ahorro co
menzado y difundido en ocas ión tan 
grata para las familias. 

E l Congreso de Valencia propuso 
un considerable avance en esta ten
dencia al adicionar la libreta de re t i 
ro á la de ahorro, y al recomendar 
que se otorgue, por lo menos, á las 
familias obreras de la localidad, con 
motivo de cada nacimiento, práct ica 
iniciada ya por el Ayuntamiento de 
Granollers. 

E l Estado no puede menos de pa
trocinar con entusiasmo estas pro
posiciones, no ya solamente por io 
que afecta al retiro obrero ó ahorro 
de segundo grado, sino por lo que 
conviene al ahorro simple ó de primer 
grado, pues entiende que la obra de 
fomento de la previs ión popular, no 
circunscribe sus deberes á una de 
ambas manifestaciones, y que, asi 
como las dos son susceptibles de 
combinarse, aparecen siempre como 
modalidades mutuamente insustitui
bles. 

Que es posible, conveniente y , en 
algunos pa í se s , necesaria la cordiaí 
correspondencia de ios humanita
rios organismos sociales que se de
dican al ahorro y al ret i ro, sin me
noscabo alguno de su respectiva au
tonomía , lo evidencia gallardamente 
en el extranjero la experiencia de 
Bélgica , I ta l ia , Suiza y la recien
te del Estado norteamericano de 
Massachusetts, y en E s p a ñ a las re
laciones de co laborac ión oficialmen
te establecidas ya entre el Instituto 
Nacional de Prev i s ión y las Cajas 
de Pensiones de Barcelona y G1" ' 



liiizcoa. y las de Ahorros de León, 
t'ulencia, Valladolid, Municipal de 
Igüiiao, Oviedo, Zaragoza, Alicante, 
l^vila, Lugo, Salamanca, Oljón y 
Icúceres, las que con celo verdade-
Iraniente patr ió t ico facilitan á las 
lokises trnl'njndoras de su respectiva 
| demarcación territorial los beneí i -
|cios del actual réylmen sobre retiros 
I populares, que ha venido á ¡mplan-
I ¡nr la Ley de 27 de Febrero de 1!»8. 

I'or otra parte, son estas opera-
1 clones mutuamente insustituibles, 
IIIIICS ni el sencillo ahorro á Interés 
Icompuesto tiene suficiente Virtual!-

para producir una decorosa pen-
likín de retiro, ni las combinaciones 
I de esta última operación ofrecen la 
I flexibilidad necesaria para retirar 
I cantidades que puedan aplicarse á 
|i<astos indispensables de la vida, y 
Ijior esto, como indicaba en el Con-
Igreso actuarla! de Viena, de Junio 
Idel ano anterior, el Actuario muni-
Icipal de Rotterdam, doctor de Kook, 
1 el obrero debiera destinar la mitad 
I de sus economías anuales á una 
I Caja de Retiros y la mitad restantes 
| á una de Ahorros. 

Adaptándose á la realidad, ha pro-
I puesto el Congreso Social de Va-
I lencia que el saldo inlciai é Irreduc-
I lible de la libreta de ahorro sea de 
I una peseta, por entender que es hoy 
I el limite mínimo corriente en nues-
I iras Cajas locales, y en cuanto á la 
I de retiro, el de 50 cén t imos , que es 
leí planteado como más accesible 
• por el Instituto Nacional dePrevi-
I sión, siguiendo el progreso que rea-
I lizó la Caja Nacional de Previsión 
I de Italia respecto á otros Institutos 
I oficiales de Seguro popular. 
I Pero la misma realidad nos indica 
• que el coste total de pesetas 1,50 
I que en cada caso supone esta forma 
I de educación integral de la previsión 
• popular, representa una cifra algo 
I elevada para la modesta Vida e c o n ó -
I mica de muchos Municipios, cuyas 
I aspiraciones en esta materia excede 
| á los medios de realizarlas, por lo 
I que parece más prudente que cada 
I desembolso, por razón de ambas l i -
I órelas, no exceda de la cantidad de 
I tina peseta, ó sea de 50 cént imos 
| por cada una. 

Las Cajas de Ahorros, puestas 
I por la .Ley bajo el alto patronato de 
leste Ministerio, podrían fáci lmente 
I contribuir á la eficacia de esta as-
1 Piración nacional, humanitaria y pa-
I '"ótica, reduciendo á 50 cén t imos 
I«límite mínimo de imposición ¡ni-
1 tial que para cada libreta de recién 
I «acido, solicitasen las Corporaclo-
|nes populares, sin que para el lo, 
I según las disposiciones de la Real 
I fwen de 15 de Diciembre de 1906, 
I lucra menester mayor autor ización 
I que la que, con carác te r general, 
| Pudiese conceder este Ministerio. 

En atención á las consideraciones 
I '«Puestas; 
I ,s- M . el Rey (Q. D . Q.) se ha ser-
| "do disponer lo siguiente: 
. . 1 •" Que se recomiende d las Ca-
I « de Ahorros adscritas al Patrona-
1 ;0¿e este Ministerio, que reduzcan 
I ? • " c é n t i m o s el limite mínimo de 
Imposición inicial de cada libreta 
I ' 'orüada por las Corporaciones po-
I fulares con motivo de una inscrlp-
1 i!?1! de nacimiento en el Registro 
I wvii de su respectiva demarcación 

'"moría!; y 

I , . ' - Que se autorice á las men
cionadas Cajas de Ahorros para 
r e p r e n d e r la reducción indicada 

como una disposición adicional á. 
sus Estatutos y Reglamentos, sin 
otro requisito que el ponerlo previa
mente un conocimiento del Minis
terio de la Gobernac ión . 

Es también Voluntad de S. M . que 
se haya pública la satisfnccióu con 
que fia visto el in te rés del Congreso 
de Reformas Sociales de Valencia 
por el fomento de la previsión popu
lar y el celo con que las menciona
das Cajas de Ahorrros han contri
buido á tan patr ió t icos y provecho
sos fines. 

Lo que de Real orden comunico á 
V . I . para los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V . 1. muchos a ñ o s . 
Madrid , 26 de Octubre de 1910 .= 
Merino. 
Señor Subsecretario de este Minis

terio. 
(Gace t i í del illa 25 de Noviembr.í de 1910) 

MINISTERIO D E F O M E N T O 

EXPOSICIÓN 
S E Ñ O R : El saneamietnto del cam

po constituye á la hora actual la más 
grave de las preocupaciones de 
pueblos y gobernantes, porque ya 
es elemental el conocimiento de que 
las masas rurales son fuentes de v i 
da, veneros que alimentan y nutren 
las generaciones que con sus ener
vamientos agotan sin cesar las ¿run
des urbes, cuyo crecimiento no se
rla posible sin la constante renova
ción que el campo le presta. 

Pero si las generaciones que pro
ceden de la masa rural han de ser 
vigorosamente sanas y aptas para 
continuar siendo fuentes de vida de 
la nación, no basta que á ellas no 
lleguen el agobio del batallar de la 
existencia en las grandes poblacio
nes, ni las destrucciones que el v i 
cio, el hacinamiento y la miseria 
ocasionen en é s t a s . Menester se rá 
que á las gentes del campo no les 
falte el albergue, el agua y el ali
mento sano, ya que el aire y la luz 
pueden tenerlos, y los tienen, gene
ralmente puros. 

De aquí , pues, la preocupación 
que embarga á la hora presente á 
los Gobiernos d é l o s pueblos ade
lantados, porque sin aquellos tres 
elementos de primera necesidad pa
ra la Vida, es imposible é s t a en las 
condiciones á que se la somete. 

Y si en otras naciones se atiende 
á estas necesidades, por lo que á 
E s p a ñ a se refiere, serla crueldad el 
abandono por más tiempo de un pro
blema que ya deberla estar resuelto 
ó intentado resolver. Bastar ía para 
ello el dato elocuentemente vergon
zoso de que las cifras de mortalidad 
publicadas por el Instituto Qeográ -
flco y Estadís t ico, son iguales ó ma
yores para las poblaciones rurales 
que para las capitales. 

Esto ni puede ni debe tolerar
se, porque tan desastroso balance 
es el índice más elocuente del aban
dono de la acción del Estado en lo 
que respecta al saneamiento de los 
campos, que deben tener siempre 
menor número de causas de insalu
bridad que las grandes urbes. 

Ya no es solo del dominio de los 
Médicos el conocimiento de que el 
suelo es un a lmacénde g é r m e n e s pa
tógenos , engendradores de infinitas 
enfermedades más ó menos epidémi
cas, cuya virulencia puede exaltar
se, atenuarse ó extingirse, s e g ú n las 
condiciones en que se desarrollan, 
es decir, que actualmente son evita

bles, pues que se conocen los me
dios de sanear el suelo, las enferme
dades originadas por tales casos. 

Si cu el suelo ahuiidan, fácil es 
presumir lo que sucede en el sub
suelo, en las capas donde no llegan 
In acción destructora y snnendorn 
del Sol; iiilllures de g é r m e n e s de la 
putrefacción de los vegetales, de los 
animales, de los detritus de toda es
pecie arrastrados é infiltrados por el 
movimiento de las tierras, por las 
lluvias, Van en definitiva á formar la 
flora microscópica de las aguas sub
t e r r á n e a s (exaltando en ellas mu
chas Veces su Virulencia) que alimen
tan los manantiales, los pozos, ó se 
infiltran en las, generalmente detes
tables, redes de conducción de aguas 
potables, con que calman su sed 
nuestros campesinos y nuestra r i 
queza pecuaria. 

Ya es del dominio público el co
nocimiento de que la const i tución 
geológica y la topografía , Inclinacio
nes, hendiduras, etc. del suelo y 
del subsuelo, si tienen influencia pa
ra la Agricultura en lo que respecta 
al terreno laborable y los cultivos, 
no la tienen menor para la salubri
dad, p ropagac ión y diseminación de 
las enfermedades telúr icas y de 
aquellas de un origen reconocida
mente hidrico, como las fiebres t i foi 
deas, infecciones intestinales y el 

: cólera . 
I Ya es igualmente conocido por 

doctos y profanos que estas enfer
medades que diezman endémica
mente y amenazan ep idémicamente 
en la actualidad (cólera) á nuestra 
población rural , siguen el curso de 
las Vías fluviales de aguas subterrá
neas, las cuales, por razón de un 
abandono injustificado actualmente, 
contaminan las aguas destinadas á 
la bebida, ora en sus manantiales, 
en sus depós i tos y pozos, ora en las 
destestables y antiguas vías de con
ducción. 

Todo esto es debido á que no se 
ha saneado el terreno de modo que 
se evite toda posible infiltración y 
contaminación, porque ya no hay 
suelo ni subsuelo que no pueda sa
nearse; es cuest ión de gastos y tra
bajos apropiados y t écn icos , y tales 
gastos, sobre ser reproductivos para 
la economía nacional, son medidas 
de verdadera y pura democracia, 
porque benefician á ricos y pobres. 

Para que se comprenda en toda su 
extens ión la importancia del proble
ma, bas ta rá aportar unas cuantas 
cifras. 

La fiebre tifoidea y las infecciones 
intestinales causan en España , se
gún los datos oficiales de Instituto 
Geográf ico y Estadís t ico , más de 
40.000 defunciones al a ñ o , con una 
morbilidad de m á s de 400.000 Inva
siones, lo que supone, a d e m á s de 
las Vidas humanas, la pérdida de m á s 
de 24.000.000 de dias de trabajo, de
biendo hacer constar que los datos, 
sobre todo de morbilidad, sonde-
ficlentfsimos. Diecislte provincias 
no dieron parte, y de las restantes 
no son completos. 

Sumadas las cifras de mortalidad, 
todas las Infecciones y enfermeda
des de origen telúrico o hidrico, acu
san en total en 1907 m á s de 110.000, 
que suponen m á s de la cuarta parte 
de la mortalidad en E s p a ñ a , que fué 
la de 436.951. 

E l paludismo también ocasiona es
tragos numerosos, poco conocidos, 
porque no hay datos t i l es tad ís t icas 

serias, aun cuando las publicadas 
acusaron una mortalidad de 8.000, 
4.705 y 2.428 en 1S9S, 1900 y 1907; 
pero sí se snlx; que hay coinarcns 
extensas en C a t a l u ñ a , Estraniadura, 
Andalucía, Levante y Castilla, t n 
las que tiene iniilillzndo para el tra
bajo ¡i sjrau parle de los moradores 
agrícolas de estas zonas insalubres 
por incuria ó abandono. 

Es, pues, humano y patr iót ico que 
la acción del Estado sea m á s eficaz 
y práct ica que lo han sido hasta 
ahora; es urgente en los actuales 
momentos, en que el cólera , de or i 
gen esencialmente hidrico, amenaza 
á las naciones desprevenidas para 
evitar su difusión y propagación. 

Las medidas que para el sanea
miento de los campos deberá adop
tar el Estado en evitación de aque
llos males, han de ser t écn icamente 
mixtas, de Ingenieros y de Méd icos . 

No basta divulgarlas en luminosas 
circulares y Reales ó rdenes . Es pre
ciso que la acción del Estado sea ac
ción de hecho. En una palabra: hay 
que investigar, hay que inspeccionar 
higiénicamente, porque todo, hasta 
las m á s elementales es tad ís t icas , es
tán por hacer; comprendemos intui
tivamente, mejor que sabemos, la 
extensión del mal y sus enormes es
tragos, pero al propio tiempo hay 
que planear y acometer los trabajos 
necesarios é indispensables para re
mediarlo; lo primero; es labor de M é 
dicos; lo segundo, requiere el con
curso de Ingenieros y G e ó l o g o s , y 
principalmente la acción práct ica del 
Estado por diferentes procedimien
tos, obligando á los Municipios que 
cuenten con recursos suficientes pa
ra tales trabajos; ayudando á aque
llos otros cuyos presupuestos no les 
consientan grandes dispendios; obl i
gando á los propietarios á realizar 
las obras de saneamiento, incluso 
auxil iándoles con técnicos y elemen
tos, para que aprendan, si son de fá
cil e jecución, con lo cual se estimu
lará, por úl t imo, la acción social, que 
tan poderosamente podrá coadyuvar 
á la del Estado. 

En todos los países conciertan ya 
la acción ejecutiva con la ley, y de 
ello los Estados Unidos son ejemplo 
elocuente, saneando Cuba sin expe
diente, en pocos meses, movilizando 
Médicos é Ingenieros y personal 
técnico subalterno que des te r ró y 
enseñó á desterrar en la Isla el palu
dismo y la fiebre amarilla de origen 
telúrico é hidrico también como 
nuestras plagas rurales. 

Hoy no sólo es fácil, sino que es 
un deber imperioso evitar aquellas 
y otras muchas causas de enfer
medad saneando el campo, aniqui
lando ó esterilizando los g é r m e n e s 
del suelo é impidiendo con los cono
cimientos geológicos é higiénicos 
modernos, que los de é s t e y el sub
suelo Vivan ó penetren en bebidas y 
alimentos que hayan de Ingerir al 
reparar las fuerzas gastadas en sus 
tareas los habitantes agrícolas de 
España . 

Para ello es preciso que el Minis
terio y la Dirección General de Agr i 
cultura, ordenen y resuelvan el pro
blema, que, si es de Medicina, lo es 
principalmente de ingeniería y arqui
tectura sanitaria, coadyuvando de 
esta manera práct ica á las Iniciativas 
y facultades encomendadas en lo 
que r e p e t í a al Ministerio de la Go
bernación, 

Por tales razones, tengo el honor 
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de someter á V. M . el siyuiente pro
yecto de Decreto. 

Madrid, 25 de Noviembre de 1910. 
S E Ñ O R : A L . R. P. de V . M . , R - r -
min Calbc lón . 

R E A L . D E f K E T O 
A propuesta del Ministro de Fo

mento, de acuerdo con M i Consefo 
de Ministros; 

Vengo en deefetar lo siguiente: 
Articulo 1.0 Acordado ya por las 

Cortes el crédi to necesario en su 
ley de Presupuestos para 1911, y 
sin perjuicio de la dirección superior 
de los servicios sanitarios que co
rresponde, con facultades omnímo
das y exclusivas al Ministerio de la 
Gobernac ión , se establece en el M i 
nisterio de Fomento, con depen
dencia de la Dirección de Agricultu
ra, una Inspección para el sanea
miento del campo, la cual tendrá á 
su cargo la acción de Estado en 
cuanto se refiere á la higiene y sa
lubridad del suelo, subsuelo y aguas 
de las comarcas y terrenos rurales, 
atenta siempre á las disposiciones 
sanitarias emanadas de la Dirección 
superior mencionada. 

Esta Inspecc ión , de misión y ca
rác te r especialistas, en Vez de inva
dir facultades, coadyuvará , por su 
composic ión técnica mixta, médica 
y agronómica , á los fines sanitarios 
encomendados á aquella Dirección 
superior y á sus organismos técni
cos, contribuyendo con su labor á 
que sea m á s prác t ica , rápida y posi
tiva la acción del Estado. 

A r t . 2 . ° En el momento en que 
por esta Inspección se sospeche ó 
confirme la posibilidad de una en
fermedad transmisible por causa de 
insalubridad del campo, lo pondrá 
en conocimiento del Alcalde del pue
blo amenazado, del Gobernador c i 
vil de la provincia, del Inspector pro
vincial de Sanidad y del Ministro de 
fa Gobernac ión , si ya no lo hubieren 
hecho los Inspectores municipales ó 
provinciales de Sanidad. 

A r t . 5.° Esta Inspección estudia
r á , Investigará, fiscalizará y propon
drá al Ministro de Fomento las re
formas y obras necesarias para evi
tar toda causa de insalubridad de los 
campos, de la propagación y dise
minación de las enfermedades endé
micas ó ep idémicas al t ravés de és 
tos por sus vías fluviales, subter rá
neas y conducciones de aguas pota
bles, ó por las hortalizas y frutos 
regados con aguas impuras. 

El Ministro de Fomento lo pondrá 
en conoclmionto del Ministro de la 
Gobernac ión , á los efectos que es
time convenientes, dentro de sus fa
cultades, como Jefe Superior de la 
Sanidad pública en Esparta. 

A r t . 4." En un Reglamento é Ins
trucciones generales de la Dirección 
de Agricultura, en el que se tendrán 
presentes las disposiciones sanita
rias Vigentes, se determinará y regu
lará la ex tens ión y naturaleza de los 
diversos servicios de esta Inspec
ción, de los planes de obras y tra
bajos necesarios para las reformas 
sanitarias a ellas afectos; de los ca
sos en que estos trabajos deban eje
cutarse por los Ingenieros adscritos 
á la Inspección, de los que han de 
obligarse á los Municipios á la eje
cución y pago de estas reformas; de ] 
los que debe rán subvencionarse á : 
los Ayuntamientos para ello; de los ¡ 
que deberá obligarse á los propieta
rios para su ejecución, y de los en { 
que conviene e n s e ñ a r la técnica del ' 

saneamiento & los interesados y na
turales de la comarca, auxiliando 
con personal y elementos materiales 
a la disposición social de esta ense
ñanza . 

A r t . 5." La Inspección vigilará el 
cumplimiento de las disposiciones 
generales de Sanidad, emanadas del 
Ministerio de la Gobernación y de 
las Instrucciones y Reglamentos 
que, al efecto, se dicten por el M i 
nisterio de Fomento y Dirección 
General de Agricultura, referentes 
á esta especialidad. 

A r t . 6." Cuando una enferme
dad, por causa de insalubridad del 
campo, amenace inminentemente 
una población, al Gobernador incum
birá la ejecución de las medidas gu
bernativas, pudiendo disponer, en 
todo momento, para los fines á que 
es tán adscritos, de los servicios de 
los Inspectores regionales, del mis
mo modo que disponen de todos los 
d e m á s funcionarios de Sanidad. 

A r t . 7." En é p e c a s de normali
dad, aparte de los derechos y obli
gaciones de los Ayuntamientos, in
cumbe á la Inspección el cumpli
miento de su misión, de acuerdo con 
las disposiciones del Ministerio de 
Fomento. 

A r t . 8.° El servicio á*. esta Ins
pección cons ta rá de un Inspector ge
neral, 16 Inspectores regionales y el 
personal subalterno que se acuer
de por el Ml.iisterlo y Dirección de 
Agricultura. 

A esta Inspección es tarán afectos, 
como técn icos y asesores en la Cen
tral ó Jefatura, dos ó tres Ingenie
ros a g r ó n o m o s , de Montes, etc., 
que disponga la Dirección de Agr i 
cultura,^ en las Regionales un Agr3-
nomo, sin perjuicio de utilizar los 
servicios de todos los de las Regio
nes agronómicas cuando asf sea ne
cesario y lodisponga laSuperioridad 

A r t . 9.° El Inspector Jefe tendrá 
su residencia en Madrid y e s t a rá 
adscrito á la Dirección General de 
Agricultura. 

Cuando el Ministro de la Gober
nación, de acuerdo con el de Fo
mento, lo consideren necesario ó 
conveniente, el Inspector Jefe auxi
liará, ayuda rá ó coadyuvará con sus 
servicios á los inspectores genera
les de Sanidad Interior y exterior. 

A r t . 10. Los Inspectores regió-
nales residirán en las capitales de 
provincia donde existan Granjas-
Escuelas práct icas de Agricultura, 
teniendo sus oficinas en las mismas, 
excepto dos que es ta rán adscritos á 
la Inspección Central á las ó rdenes 
del Inspector Jefe. 

A r t . 11. Los Ingenieros Jefes de 
las Secciones agronómicas que com
prenden la Región, los Ingenieros 
de Montes y todos los funcionarlos 
dependientes de este Ministerio que 
tienen misión que cumplir en el cam
po, asf como los Inspectores provin
ciales y municipales de Sanidad, los 
Alcaldes, Inspectores de Higiene 
pecuaria, etc., facilitarán á esta Ins
pección de saneamiento del campo, 
cuantos datos y noticias sean pro
cedentes al buen cometido de sus 
funciones, auxiliándola y coadyu
vando á sus Unes, en casos necesa
rios, de igual modo que los Inspec
tores regionales coadyuvarán y au
xiliarán á los organismos sanitarios 
dependientes del Ministerio de la 
Gobernac ión con sus datos y cono
cimientos. Los dates referentes al 
Ministerio de la Gobernacldn, se so

licitarán de las respectivas Inspec
ciones generales de Sanidad interior 
y exterior. 

A r t . 12. El Inspector Jefe dará 
cuenta oportuna de sus gestiones y 
reformas al Real Consejo de Sani
dad, por conducto de los Inspecto
res generales, Secretarios y al Con
sejo Superior de Fomento. 

Igualmente los Inspectores regio
nales, además de á su Jefe, la darán 
á los respectivos Consejos provin
ciales de Fomento y á las Juntas 
provinciales de Sanidad. Estas acor
darán y el Consejo Superior apro
bará lo más conveniente al mejor y 
m á s rápido cumplimiento de los f i 
nes de la Inspección. El Ministro de 
Fomento lo pondrá en conocimiento 
del Ministro de la Gobernac ión , á 
los efectos que estime convenientes. 

A r t . 15. El Inspector Jefe s e r á 
nombrado por Real decreto, á pro
puesta del Ministro de Fomento, y 
en virtud de un concurso especial, 
para el cual se necesita acreditar las 
condiciones siguientes: 

1. a Tener el titulo de Doctor en 
Medicina. 

2. " Ser ó haber sido Consejero 
de Sanidad. 

5.a D e s e m p e ñ a r ó haber desem
p e ñ a d o , por oposición, un cargo mé
dico oficial. 

4 . a Tener residencia en Madrid. 
5. a Haber ejercido y asistido 

epidemias, particularmente las reco
nocidas de origen hidrico (cólera , 
fiebre tifoidea) en poblaciones ru
rales. 

6. " Haber ejercido la profesión 
en comarcas pantanosas donde fue
ra endémico el paludismo. 

7. " Haber obtenido premio ó dis
tinciones honoríficas por sus traba
jos acerca de las epidemias, higiene 
y salubridad, ó haber hecho publica
ciones y propagandas relativas á es
tas materias. 

A r t . 14. Los doctores en M e d i 
cina que, reuniendo las anteriores 
condiciones y otros servicios ó mé
ritos relevantes, aspiren al mencio
nado cargo, envíaráa sus solicitudes 
documentadas, anunciado que sea el 
concurso de provis ión, al Director 
general de Agricultura, quien las so
mete rá al examen y decis ión de un 
Tribunal compuesto por el expre
sado Director general, el Presidente 
de la Junta Consultiva agronómica , 
el Rector de la Universidad Central-
y dos ConsejerosdeSanidad.uno de 
ellos ex-Directorgeneral de Sanidad, 
y otro Decano de uno de los Hos
pitales de Madrid. Presidirá esteTri-
bunal el Director general de A g r i 
cultura, y ac tuará como Secretarlo 
el Vocal que en él resulte de menor 
edad. La propuesta del Tribunal se 
e levará al Ministro de Fomento, que 
propondrá el nombramiento definiti • 
vo en la forma determinada en el ar
tículo anterior. 

A r t . 15. El Inspector Jefe s e r á 
Vocal nato del Consejo Superior de 
Fomento y del Real Consejo de Sa
nidad, puesto que á ellos debe dar 
cuenta en la forma reglamentaria de 
los trabajos y reformas realizados ó 
proyectados por la Inspección. S e r á 
compatible con el ejercicio del cargo 
oficial que desempeñe en la profe
sión, puesto que con m á s conoci
miento de causa podrá d e s e m p e ñ a r 
el de Inspector Jefe. T e n d r á la cate
goría de Jefe Superior de Adminis
tración civi l , y la remuneración anual 
por este servicio especial de 10.000 

pesetas, que se fijará en los presu.l 
puestos del Estado. ' 1 

Ar t . 16. Los Inspectores retiifi.l 
nales serán nombrados por el Miíiis.i 
tro de Fomento, mediante un cou.í 
curso especial, entre Doctores y 1 ¡.I 
cenciados en Medicina, en el cn j i l 
los aspirantes deberán acreditar, por I 
l ó m e n o s , algunas d é l a s condicio-l 
nes siguientes: I 

1. a Tener práct ica de Labóralo. I 
r io, especialmente en lo que se re-1 
fiere á análisis bacter io lógico y qui-1 
mico de aguas. I 

2. " Haber ejercido la profesión I 
por lo menos dos años , en poblacio'l 
nes rurales, habiendo asistido ende-l 
mias ó epidemias de origen telúrico I 
ó hidrico. I 

5.a Haber ampliado, por lo me-1 
nos durante un año , sus estudios I 
médicos en el extranjero. I 

Los Inspectores regionales initrc-1 
sa rán con el sueldo de 5.000 pese-1 
tas, y su número y residencia serán I 
las consignadas en los art ículos S.'J 
y 10 para este concurso. I 

Las vacantes, traslados y nombra-1 
mientos sucesivos, en que el Minis-I 
tro de Fomento podrá ampliar su mi-I 
mero, si las necesidades del servicial 
lo exigen, se proveerán á propuesta I 
del Inspector Jefe, previo informel 
del Director de Agricultura, en las I 
condiciones que determine el Regla-I 
mentó del Cuerpo. I 

A r t . 17. El personal de esta Ins-I 
pección se rá inamovible, y constitui-l 
r á un Cuerpo con su Reglameiilol 
orgánico, que dictará la Direcciónl 
de Agricultura. I 

A r t . 18. Tanto el Inspector Jefe,! 
como los I n s p e c t o r e s regionales,! 
cuando tengan que hacer viajes ó l 
trabajos de campo para las necesi-l 
dades del servicio, disfrutarán las! 
dietas que es t án asignadas á los .'n i 
genieros en sus respectivas catego-l 
r ías , puesto que juntamente con es-I 
tos han de realizar su misión. I 

A r t . 19. ELMinistro de Fomento! 
y la Dirección de Agricultura, puWi-I 
cado que sea este Real decreto,! 
adoptarán las disposiciones conve-l 
nlentes para que e s t é organizada l a ! 
Inspección y comience á funcionar! 
desde 1.a de Enero de 1911. I 

Dado en Palacio 25 de Nov/embrel 
de 1910 .=ALFONSO.=>EI M i n i s - | 
tro de Fomento, Fermín CalUetonM 

(Cincela del día 2ó de Noviembre (k lyi». I 

R E A L O R D E N I 
l imo. Sr.: Habiendo manifesladol 

varias C á m a r a s de Comercio y Aarí-B 
colas, y otras entidades electoras • 
para nombramiento de Vocales del • 
Consejo Superior y Provinciales de • 
Fomento, que no siendo posible u l - l 
timar los trabajos preparatorios paraB 
las elecciones respectivas en los pla-B 
zos fijados en las Reales órdenes 
14 y 26 del actual, se hace necesii-B 
ria la prórroga de dichos plazos; • 

S. M . el Rey (Q . D . G. ) se lia s e r * 
vldo disponer que los plazos f i j ado* 
en las citadas Reales ó rdenes , se ani-B 
pilen, fijándose el día de las elecciu-B 
nes de uno y otros Consejos el di i iB 
10, y el de los escrutinios el Ind ' -B 
Diciembre próximo. „ • 

De Real orden lo digo á V. I . 
su conocimiento y efectos. "'Prm 
guarde á V. 1. muchos años . M a d r i J « 
29 de Noviembre de 1 9 1 0 . = W ' ] | 
lición. 
Sr. Director general de A g r i c u l t u r a 

Industria y Comercio. M 
(Gacrta del día I . " de Didambrei' 



.^DISTRITO F O R E S T A L D E L E Ó N 

EXAMENES 
Para proveer nueve plazas de peo-

-ties-guardas de este Distri to, y las 
que hubiere hasta el día 20 del mes 
actual, se convoca á e x á m e n e s para 
dicho dia. E l plazo para presentar 
las solicitudes terminará el día 15 del 
-mes citado, y los documentos que 
acompañarán á la instancia, que se 
ex tende rá en papel de peseta, serán 
los siguientes: copla de la licencia ó 
pase mili tar,con la hoja de servicios, 
expedida en pape! de diez cént imos 

y visada por el Comisario de Gue
rra; cert if icación que acredite la 
edad del solicitante, que será de 23 
á 35 a ñ o s , si no es Veterano de la 
Guardia civi l ; certificación de buena 

- conducta; otra en que conste que la 
tallé del interesado no es menor de 
1*677 metros, si esta circunstancia 
no constara en el pase ó Ucencia; 
certificado facultativo de no padecer 
defecto físico, y otro de no haber 
sufrido condena de penas aflictivas, 
expedido por la Dirección general 
de Prisiones. Todas las certificacio
nes antedichas se re integrarán con 
pólizas de dos pesetas. 

Los e x á m e n e s se rán de lectura y 
escritura, de las cuatro reglas arit
mét icas , con enteros y decimales, de 

'las formas geométr icas principales 
y sistema métrico-decimal y de la 
legislación penal de Montes, y en 
particular los ar t ículos 41 al 50 del 
Real decreto de 8 de Mayo de 1884, 
y d e m á s disposiciones relativas á la 
intervención de la Guardia civil en 
los montes, á los deberes de los 
Guardas municipales y particulares 
y á las leyes de Caza y Pesca. 

Los nombrados disfrutarán del 
jornal diario de 2 pesetas 25 cén 
timos. 

L e ó n 2 de Diciembre de 1910 .= 
El Ingeniero Jefe accidental, Ramón 
del Riego. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

A D M I N I S T R A C I O N 
D E H A C I E N D A 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Circu lar 
Importante para lo» A v u n í n -

iiilt-n<ON 

Terminado el día 30 del pasado 
mes el plazo reglamentario para la 
presentac ión en esta Oficina de to
dos los documentos cobratorios para 
el a ñ o de 1911, esta Administración 
de Hacienda concede á los Ayun
tamientos morosos un nuevo é im
prorrogable plazo, que terminará el 
dia 15 del actual; previniendo que, 
llegado este dfa, saldrán Comisiona
dos con las dietas reglamentarias, 
por cuenta de los Ayuntamientos, 
para confeccionar los documentos 
que falten por presentar. 

León 3 de Diciembre de 1910 .= 
El Administrador de Hacienda, A n 
drés de Boado. 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
DE VALLADOLID 

Anuncio 
Habiéndose publicado la lista de 

los Adjuntos nombrados para la pro
vincia de León , en los BOLETINES 
'OFICIALES números 165 á 167, am

bos inclusive, en los cuales se ad
vierten algunos errores en los nom
bres y apellidos de aquél los , se pu
blican de nuevo rectificados é s t o s , á 
los efectos oportunos. 

Pnrlt i i» judtalut de AMorg» 

Villarejo 
D . André s Combarros Domínguez . 
Partido judlr ln l de L a B a ñ e z a 

Bercianos del P á r a m o 
D . Santiago Cabero Mar t í nez . 

Palacios de l a Valduerna 
D . Aureliano Sastre Cabello. 

S a n Esteban de Nogales 
D . J o s é Alonso C a l z ó n . 
Part id» judicial de L a Vcellla 

B o ñ a r 
D . Francisco J u á r e z M o r á n . 

¿ a E r c i n a 
D . Nicasio Rodr íguez Mateos. 

Pola de Cordón 
D . Diego Caruezo Arguello. 

Valdepié lago 
D . Melchor Diez G o n z á l e z . 

Vegacervera 
D . Hermenegildo Rodr íguez Barrio. 

I'nrlld» judicial de l-eón 

Chozas de Aba/o 
D . Eugenio Garc ía Vleiro. 

Alansil la Mayor 
D . Manuel Modino Valbuena. 

Villaquilambre 
D . Francisco O r d ó ñ e z Robles; 

Villa/artel 
D . And ré s Redondo Marcos. 

Partido judicial de Ponfc-
rrudn 

Molinaseca 
D . Francisco Bazán Vigo l . 

Partido fudieial de I t laño 

Cistierna 
D . Albano Gonzá l ez G o n z á l e z . 
Partido judicial de Mnhagún 

S a h a g ú n 
D . Carlos Herrero Casares. 
Partido judicial de Valencia 

de Don J u a n 

Izagre 
D . Ambrosio Mar t ínez Ruano. 

M a t a d e ó n de los Oleras 
D . Santiago Marcos Mamerto. 
D . Angel banda Rodr íguez . 

San Mil ldn de los Caballeros 
D . Ambrosio Alonso Clemente. 

Valdemorj 
D . Pedro Barrera Sar.tana. 

Valdcras 
D . Fructuoso F e r n á n d e z E s t é b a n e z 

Valencia de Don Juan 
D . Avclino P é r e z Ruiz 

V i l l a c i 
D . Valeriano O r d á s Aivarez 

> Atilano Montiel Casado 
Villademor de l a Vega 

D . Ambrosio Borrego Garc ía 

Villafer 
D . G e r m á n Mantaras Conejo 

Villahornate 
D . Florentino Colinas Rodr íguez 
Partido judicial de Vl l lafron-

ea del llierzo 

B a l b o a 
D . Leonardo S u á r e z Santin 

B a r j a s 
D . Alejandro Moral Cernijo 

Berlanga 
D . Raimundo Peral Alonso 

Carracedelo 
D . Facundo Abrano Mar t ínez 

Paradaseca 
D . Benito Galledo Cela 

Villa/'ranea del B ierzo 
D . J o s é Beberide Rodr íguez 

Valladolld 1.° de Diciembre de 
1 9 I 0 . = E I Secretario de gobierno, 
Ju l ián Castro. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Don Maximino A . Miñón , primer 
Teniente Alcalde, en funciones de 
Alcalde del Excmo. Ayuntamiento 
de León . 
Hago saber: Que para cubrir el 

déficit resultante en el presupuesto 
ordinario para el venidero ejercicio 
de 1911, aprobado por la Junta mu
nicipal en ses ión de 28 de Noviem
bre últ imo, aco rdó formar una tarifa 
de arbitrios especiales sobre art ícu
los de comer, beber y arder, no com
prendidos en la general del impues
to de consumos, cuyo expediente 
se halla de manifiesto al público en 
la Secre tar ía municipal por té rmino 
de quince dias, á contar desde la in
serción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, á fin 
de que cualquier contribuyente pue
da enterarse y producir las reclama
ciones que estime oportunas. 

León 3 de Diciembre de 1910 .= 
A . Miñón. 

A l c a l d í a constitucional de 
Chozas de Abajo 

Se hallan de manifiesto en la Se
cre ta r í a de este Ayuntamiento para 
oir reclamaciones, los repartimien
to de rúst ica y pecuaria, el de urba
na, la matricula de subsidio indus
trial y padrón de cédulas personales 
para el próximo año de 1911, por el 
tiempo reglamentario. 

Chozas de Abajo 29 de Noviem
bre de 1910.=EI Alcalde, Vicente 
Mar t ínez . 

A l c a l d í a constitucional de 
Valdelugaeros 

Se hallan expuestos al público en 
esta Secre ta r ía , el reparto de con
sumos y padrón de cédu las persona
les, por término de ocho dias, para 
oír reclamaciones. 

Valdelugueros 28 de Noviembre 
de 1 9 I 0 . = E I Alcalde, J o s é Orejas. 

A l c a l d í a constitucional de 
Garrafe 

Terminados los repartimientos de 
la contr ibución rús t ica , pecuaria y 
urbana, la matricula industrial y pa
drón de cédulas personales, para e l 
a ñ o de 1911, sehallan de manifiesto 
en la Secre tar ía municipal por térmi
no de ocho, diez y quince dias, res

pectivamente, para oir reclamacio
nes; pasados los cuales no s e r á n 
o ídas . 

Garrafe 23 de Noviembre de 1910. 
El Alcalde, Vicente Diez. 

A l c a l d í a constitucional de 
Vi l lazala 

A l objeto de oir las reclamaciones 
por los contribuyentes que en él f i 
guran y por el té rmino de ocho dias, 
se halla expuesto el reparto de con
sumos que ha de regir en el p róx i 
mo a ñ o de 1911, en la Secretaria 
municipal; transcurridos é s t o s no se
rán atendidas. 

Villazala 3 de Diciembre de 1910. 
E l Alcalde, Manuel Franco. 

A l c a l d í a constitucional de 
S a h a g ú n 

A los efectos prevenidos en el 
art. 3." del Real decreto de 11 de 
Marzo de 1886, por la presente se 
convoca á todos los Sres. Alcaldes 
de los Ayuntamientos de este parti
do, para que por s í , ó por medio de 
sus representantes, asistan el día 10 
del corriente mes, á las once de ta 
mañana , á la ses ión que habrá de 
celebrarse en esta Casa Consisto
r ia l , con el fin de formar el presu
puesto y repartimiento de gastos 
carcelarios del partido para el p r ó 
ximo año de 1911; previniendo á los 
mismos que si en esta primera no 
pudiera celebrarse la ses ión por fal
ta de n ú m e r o , se ce lebrará la segun
da el día 17, cualquiera que sea el 
número de los que concurran. 

Esta Alcaldía ruega y espera la 
puntual asistencia. 

Sahagún 2 de Diciembre de 1910. 
El Alcalde A . , Felipe Blanco. 

.•* 
Terminados los repartimientos de 

rús t ica y pecuaria, el padrón de edi
ficios y solares y la matrícula de in
dustrial, para el a ñ o próximo de 
1911, se hallan expuestos al público 
por término de ocho y diez dias, res
pectivamente, para oir reclamacio
nes. 

Sahagún 2 de Diciembre de 1910. 
El Alcalde accidental, FelipeBlanco. 

A l c a l d í a constitucional de 
Luci l lo 

Hal lándose Vacante la plaza de t i 
tular de este Ayuntamiento, se anun
cia para su provisión, con el sueldo 
anual de l.OÓO pesetas, que recibirá 
el agraciado por trimestres vencidos, 
con la obligación de asistir á 72 fa
milias pobres. 

Los aspirantes á dicha plaza, que 
se rán Doctor en Medicina y Ci rugía , 
la solicitarán dentrodelplazode trein
ta dias, que se señala á dicho f in ; 
cuyas instancias las dirigirán á esta 
Alcaldía al objeto de entre ellas 
agraciar con la plaza al que se en
cuentre con m á s mér i tos . 

Puede además el agraciado hacer 
igualas con 600 Vecinos pudientes 
del Municipio, que producen aproxi
madamente 5.000 pesetas, dando 
libertad además de poder contratar 
con varios pueblos limítrofes de 
otros Ayuntamientos, siempre que el 
agraciado haya de vivir en uno de los 
ocho pueblos del Municipio. 

Lucillo 27 de Noviembre de 1910. 
El Alcalde, Pedro Busnadiego. 

.** 
Se ha presentado en esta Alcaldía, 

en el día de hoy, la vecina de Lucí-



l i o , Francisca Rodera Huerga, de
nunciando la desapar ic ión del joven 
Valentfn Blanco, procedente de la 
Casa-Hospicio de Astorga, el cual 
se hallaba en su domicilio antes del 
día 30 de Octubre úl t imo, en que se 
fugó de la casa de la denunciante, á 
altas horas de la noche, sin que des
de aquella fecha haya tenido noticia 
alguna de su paradero. 

Las s e ñ a s del Valentín son: 17 
a ñ o s de edad, estatura regular; pelo 
y ojos cas taños , barba poca, color 
bueno; sin s e ñ a s particulares. 

Se ruega á las autoridades y Guar
dia c iv i l , que de ser habido lo con
duzcan á mi disposición, ó á la Casa-
Hospicio indicada, adonde pertenece 

Luci l lo 26 de Noviembre de 1910. 
E l Alcalde, Pedro Busnadiego. 

.*. 
Los Vecinos de Piedrasalbas y 

Molinaferrera, de este Municipio, 
M a t í a s Nicolás Puente y Efrén A l o n 
so Cadierno, respectivamente, dan 
conocimienio á esta Alcaldía de la 
desapar ic ión de sus hijos André s N i 
c o l á s S imón y Gregorio Alonso 
Alonso, los cuales se ausentaron de 
la casa paterna el día 30 de Octubre 
ú l t imo, creyendo que és tos volverían 
á su domicilio, sin que les haya sido 
posible saber de su actual paradero 
d e s p u é s de varias investigaciones 
hechas al afecto. 

Las s e ñ a s del primero, ó sea el 
A n d r é s Nicolás son: Edad 19 a ñ o s , 
pelo y ojos ca s t años , barba poca, 
estatura regular, color t r igueño; sin 
s e ñ a s particulares; Viste traje de pa
na negra, zapatos borceguíes y usa 
boina negra. 

Las s e ñ a s del Gregorio son: Edad 
2 1 a ñ o s , soltero, estatura 1,610 me
tros , color t r igueño, barba ninguna, 
r e l o negro, cejas y ojos ídem; sin 
s a ñ a s , irticulares; viste traje como 
e l anterior. 

Se ruega á toda clase de autorida
des procedan á la busca y captura 
de los expresados jóvenes , y caso de 
ser habidos, los conduzcan á esta 
Alcaldía , para entregarlos A los pa
dres reclamantes. 

Lucil lo 27 de Noviembre de 1910. 
E l Alcalde, Pedro Busnadiego. 

*** 
También comparec ió con el mismo 

fin el vecino de Molinaferrera, Juan 
Prieto Panizo, denunc i ándo la des
apar ic ión de su hijo Pablo Prieto 
Busnadiego, que se a u s e n t ó de la 
casa paterna el día primero del co
rriente mes, sin saber su paradero 
hasta la fecha, apesar de las investi
gaciones que se han practicado. 

Las s e ñ a s del citado joven son: 
Edad 17 años , estatura regular, co
lor rojo , pelo idem, barba ninguna; 
s in s e ñ a s particulares; viste traje 
del país y gasta zapatos bajos. 

Se ruega á todas las autoridades 
procedan á la busca del joven expre
sado, y caso de ser habido, lo con
duzcan á esta Alcaldía, para entre
garlo á su padre. 

Lucil lo 27 de Noviembre de 1910. 
E l Alcalde, Pedro Busnadiego. 

* * 
Igualmente compareció el Vecino 

de Pobladura de la Sierra, Casimiro 
Panizo Beneitez, denunciando la 
desapar id ión de su hijo Pedro Panizo 
Franganillo, que se marchó de la ca
sa paterna el dia 10 del actual, sin 
que sepa su paradero hasta la fecha. 

Las s e ñ a s del mencionado joven 
son: Edad'17 a ñ o s , color bueno, es

tatura regular, barbilampiño, pelo 
negro, cejas y ojos Ídem; sin s e ñ a s 
particulares; viste traje de pana ne
gra y zapatos borcegu íes . 

Se ruega á toda clase d é autorida
des procedan á la busca y captura 
del expresado joven, y caso de ha
llarle, le conduzcan á esta Alcaldía, 
para entregarlo A su padre. 

Lucil lo 27 de Noviembre de 1910. 
El Alcalde, Pedro Busnadiego. 

A l c a l d í a constitucional de ' 
Palacios del S i l 

No habiendo tenido efecto por 
falta de lidiadores los encabeza
mientos gremiales y subastas del 
arriendo de consumos á Venta libré, 
el día 5 del próximo mes de Diciem
bre, de diez á doce, tendrá lugar la 
primera subasta de los líquidos y al
coholes, á la exclusiva, en la sala 
consistorial, bajo el tipo y 'condi
ciones que constan en el expediente 
que se halla expuesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento; 
y de no tener é s t a efecto, se cele
brará la segunda el día 14, en el mis
mo local é idénticas horas; y si é s t a 
tampoco diese resultado, se celebra
rá la tercera y última el día 15 del 
propio mes, á la misma hora y en 
el mismo local, y en ella se admiti
rán proposiciones por el importe de 
las dos terceras partes del tipo se
ñalado. 

Palacios del Sil 26 de Noviembre 
de 19)0.=Teodosio G o n z á l e z . 

A l c a l d í a constitucional de 
Cabrillanes 

Habiéndose recibido ó rdenes del 
Sr. Administrador de Hacienda para 
incluir en la matricula industrial para 
el a ñ o de 1911 algunos individuos 
dados de alta en Virtud de una Visi
ta de inspección, se anuncia nueva
mente expuesta al público por es
pacio de diez dias, en la Secre ta r ía 
de Ayuntamiento. Y visto lo avan
zado de la época , se contará dicho 
plazo desde esta fecha. 

* 
También se halla expuesto al pú

blico, por ocho dias, desde que apa
rezca este annncio inserto en el BO
LETÍN', en dicha Secretaria, el pa
drón de cédulas personales para el 
mismo año . 

Cabrillanes 29 de Noviembre de 
1910.=EI Alcalde, Telesforo Alva-
rez. 

J U Z G A D O S 

Edicto 
Don J o s é Vieitez Ocampo, Juez de 

instrucción de Astorga; 
Hace saber: Que en este Juzgado 

se instruye sumario sobre muerte ac
cidental de tres sujetos que se aho
garon en el rio OrVigo, término de 
Santa Marina del Rey, en la tarde 
del 17 del corriente; y no habiendo 
sido encontrados los cadáveres en 
jurisdicción de este partido, se en
carga á las autoridades, agentes de 
policía y á cuantas personas sepan 
algo del paradero de los cadáve re s , 
lo participen á este Jazgado. 

Dichos sujetos eran: 
Santiago Mart ínez y Mar t ínez , 

vecino de Santa Marina del Rey, de 
unos 64 años , labrador, bien pareci
do, bastante barba, altura r545 me
tros! próximamente ; vestía traje de 
paño negro, calzón, llevaba reloj 
con cinta de seda ó estambre negro, i 

zapatillas y quizá a lmadreñas , nue
vas y encarnadas; se cree llevaba en 
los bolsillos 125 ó 150 pesetas. 

Pedro AlVarez Mar t ínez , de la 
misma Vecindad, de 46 años , labra
dor, alto, moreno, cerrado de barba; 
Vestía calzón y traje más usado, es
tatura r600 metros, próximamente ; 
llevaba en los bolsillos 200 ó 500 
pesetas. 

Víctor Tora l , Vecino de BenaVi-
des, carpintero, de unos 25 años , 
estatura 1 '560 metros, próximamen
te; vestía panta lón de pana, blusa y 
boina. 

Astorga 29 de Noviembre de 1910 
J o s é V ¡ e i t e z = L i c . Ge rmán Serrano. 

Don Andrés Cordero Moreno, Juez 
municipal del distrito de Villamon-
tán de la Valduerna. 
Hago saber: Que en los autos de 

ejecución de sentencia del juicio 
Verbal civil que promovió en este 
Juzgado D . Mateo Fernández Ca
dierno, Vecino de Posada de la Val-
duerna, como apoderado de D . Cris
tóbal Pal larés , Vecino de León, con
tra Toribio Nistal C id , Vecino que 
fué de Villal is , hoy difunto, sobre 
pago de doscientas cincuenta pese
tas procedentes de p ré s t amo , se sa
can á pública subasta, por término 
de veinte dias, las fincas que á con
tinuación se deslindan, como de la 
propiedad del deudor: 

1 U n a casa, en término y cas
co del pueblo de Villalis, á la calle 
del Turado, número ochenta y cua
tro, cubierta de teja, compuesta de 
Varias habitaciones bajas, portai y 
corral, y panera por alto, y mide 
doscientos treinta y cuatro metros 
cuadrados, poco m á s ó menos: linda 
de frente Mediodía, con dicha calle; 
derecha entrando ú Oriente, otra de 
Bonifacia Centeno, de Villalis; á la 
izquierda ó Poniente, huerta que po
see Mauro Bajo, y por la espalda 
Norte, huerta de Rosa López , de 
Villalis, libre de cargas, no se halla 
asegurada de incendios; tasada en 
mil pesetas. 

2. " Una tierra, en término de V i 
llalis, al pago del Codesal, de cabi
da de cinco celemines de centeno, ó 
sean once á r e a s y setenta y cuatro 
cent iá reas : linda Oriente, otra de 
Ignacio Carbajal, de Villalis; Medio
día, otra de T o m á s Escudero; Po
niente, otra de Guillermo Mar t ínez , 
es libre; tasada en quince pesetas. 

3. " Otra tierra, en dicho térmi
no, al pago del Coto , de cabida de 
dos celemines, trigal, regadía: linda 
al Oriente, otra de Victorio Brasa; 
Mediodía, otra de María Asensio; 
Poniente, de herederos de Lorenzo 
Mar t ínez , y Norte, con campo de 
Concejo; tasada en veintiocho pese
tas. 

4. " Otra tierra, en dicho térmi
no, al pago de los Fondales, de ca
bida de una hemina de trigo, ó sean 
seis á reas y veintiséis cen t iá reas , 
regadía: linda Oriente, de herederos 
de Antonio Carbajal; Mediodía, con 
reguero de los adiles; Poniente, de 
Ceferino Prada, y Norte, de Loren
zo Simón, de Posada; tasada en 
treinta y cinco pesetas. 

5. " Otra tierra, en dicho térmi
no, al pago de Cuepos, de cabida de 
tres heminas de trigo, regadía , ó 
sean dieciocho á r e a s y setenta y 
ocho c e n t i á r e a s : linda Oriente, 
otra de Vicente Vidal; Mediodía, de 
J o s é de Blas: Poniente, de Bonifacia 
Centeno, y Norte, de Teresa Pollán, 

vecinos de Villalis; es libre; tasada 
en doscientas pesetas. 

6. a Otra tierra, en dicho térmi
no, al pago de las Fuentes, de ca
bida de cinco celemines, ó sean sie
te á reas y ochenta y dos centiáreas-
linda Oriente, de herederos de Joa
quín N ú ñ e z , de La Bañeza; Medio
día y Poniente, de Santiago Escude
ro, de Villalis, y Norte, de Miguel 
Bajo, del mismo; es libre; tasada en 
cien pesetas. 

7. a Otra tierra, en el mismo tér
mino y.pago de la anterior, de cabi
da de una hemina de trigo, regadía 
ó sean seis á r e a s y veintiséis centi
á r e a s : linda Oriente, de Antonio 
Aparicio, de Posada; Mediodía y 
Norte, camino, y Poniente, de Gre-
goria Bajo, de Villalis; es libre; tasa
da en setenta y cinco pesetas. 

8. a Otra tierra, en dicho térmi
no, al pago de Cuepos, de cabida de 
dos heminas de trigo, regadía , ó 
sean doce á r ea s y cincuenta y dos 
cen t i á reas : linda Oriente, de Boni
facia Centeno; Mediodía y Ponien
te, de Juan Antonio Cordero, y Nor
te, de herederos de Jacinto Bajo 
vecinos de Villalis; es libre; tasada 
en ciento cincuenta pesetas. 

El remate tendrá lugar el día vein
tiuno del próximo mes de Diciembre, 
á las once de la mañana , en la sala 
de audiencia de este Juzgado, y no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, 
debiendo consignar previamente los 
que quieran tomar parte en la subas
ta, en la mesa del Juzgado ó esta
blecimiento p ú b l i c o destinado al 
efecto, el diez por ciento del impor
te de la tasación; advir t iéndose que 
no existen tí tulos de propiedad y que 
el rematante habrá de conformarse 
con testimonio de adjudicación. 

Dado en Villamontán de la Val-
duerna á veintiocho de Noviembre 
de mil novecientos d ¡ e z . = E I Juez, 
Andrés Cordero .=Por su mandado, 
Ludgerio Gonzá l ez . 

VKiVFA U K l l l i V V S 
Se Venden en pública subasta las 

minas de hulla siguientes, radicantes 
en los té rminos de esta provincia 
que á continuación se expresan: 

Mina Pol icarpa, de 8 pertenen
cias, en Sabero; Carmen, de 38 per
tenencias, en Sahelices y Sabero; 
L a Unión y dos d e m a s í a s á esta 
mina, de 55 pertenencias, en junto, 
en Sotillos; E l Porvenir, de 60 per
tenencias, en Alejico y Sabero; Ma
tilde tercera, de 126 pertenencias: 
Porteña, de 198 pertenencias; Am
p l i a c i ó n d l a Porteña, de 52 perte
nencias; Matilde primera, de 3C 
pertenencias, y su d e m a s í a , de 10 
pertenencias; Matilde cuarta, de 
151 pertenencias, y P i lar , de 29 
pertenencias, en Morgobejo; Espe
ranza , de 24 pertenencias, en Ca-
minayo y Morgavejo; Rivadavia, de 
155 pertenencias, en Robledo d i 
Valdetuejar; Mendocina, de 25 per
tenencias, y su a m p l i a c i ó n , de 21) 
pertenencias, en La Mata, y Santa 
Tesina, de 54 pertenenencias, e" 
Las M u ñ e c a s . 

La subasta tendrá lugar á las onco 
de la mañana del dia 11 de Diciem
bre corriente, en la Notaría que en 
esta ciudad desempeña D . ÍA\'iuf 
Román Melero, hal lándose en_elln 
de manifiesto el pliego de condicio
nes de la venta. 

Imp. de la Diputación provincial 


